
Lic. Alejondro López Fronco, Direcior Generol del lnstituto Queretono del Tronsporte, en
ejercicio de los focultodes que me confieren los orTículos 5 frocción l, 12 froccion ll, 21,
22 frocciones l, lll, X y Xxlll, 27 sexies frocciones l, ll, Xlll y XVI 35 y 199 de Ley de
Movílidod poro elTronsporte del Estodo de Querétoro.

Conslderqndo

Que lo Ley de Movilidod poro el Tronsporte del Estodo de Querétoro estoblece en su
tÍtulo séptimo, Derechos y obligociones o los conduclores del tronsporte público y
especiolizodo, colocóndolos como el octor prioriforio poro brindor el servicio, por lo
que se estoblece en el ortículo 199 frocción lV, que éstos deben conlor con uno
identificoción y ocreditqción del lnstituto como orgonismo regulodor del fronsporte
público.

Que el Progromo Esiotol de Tronsporte Querétoro 201ó - 2021 señolo como uno de sus
estrotegios el oseguromiento de un servicio de ironsporte público de colidqd poro sus
usuorios y como líneo de occión, consolidor el sistemo de informoción y registro del
tronsporte público y especiol en el Estodo de Querétoro.

Que de conformidod o lo estoblecido en lo Ley de Movilidod poro el Tronsporle del
estodo de Querétoro, es obligoción de los conductores de los vehículos del servicio de
tronsporte pÚblico obtener el Torjetón de ldentificoción del Operodor (TlO), mismo que
es expedido por el lnstituto Queretono delTronsporte.

Que el Progromo Estotol de Tronsporte 20,l 6 - 2021 en su Eslrofegio 5. "Aseguromiento
de un servicio de tronsporte público de colidod poro sus usuorios" en su Líneo de
Acción "lmpulsor lo profesionolizoción y copocitoción de operodores del sistemo de
tronsporte pÚblico de Querétoro", busco gorontizor un servicio de colidod con estrícto
opego o lo ley, por lo que en congruencio con lo expueslo, es necesorio que el
lnstituto Querefono delTronsporte defino los directrices y procedimiento poro lo emisión
delTorjetón de ldentificoción del Operodor.

Que en este sentido, resulto conveniente determinor los requisitos poro lo expedición
del Torjetón de ldentificoción del Operodor del Servicio de Tronsporte Público y
Especiolizodo del Estodo de Querétoro, el cuol doró certidumbre o lo ciudodonío sobre
lo identificoción correcto y odecuodo de los operodores que brindon el servicio y que
eslón plenomente identificodos y registrodos onte el lnstituto.
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En mérito de lo expuesto, he tenido o bien emitir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE ET CUAI SE DETERMINAN tOS REQUISITOS PARA tA EXPEDICIóN DET

IARJETóN DE IDENTIFICACIóN DEt OPERADOR

Arlículo 1. OBJETIVO Y ATCANCE

El presente ocuerdo tiene por objeto estoblecer los criterios poro lo emisión y

otorgomiento del Torjetón de ldentificoción del Operodor, ocorde con lo que se

estoblece en lo Ley de Movilidod poro el Tronsporfe del Esiodo de Querétoro, osícomo
poro definir y dor orden ol registro de los operodores que operon unidodes de
lronsporte público y especiolizodo dentro del Estodo de Querétoro.

Arlículo 2. COMPETENCIA

Seró competente lo Dirección de Vinculoción
Queretono del Tronsporte, poro lo interpretoción
ocuerdo.

Artículo 3. AMBITO DE APUCACIóN

El presente ocuerdo es de observoncio generol, oplicoble o todos los operodores de

tronsporte público y especiolizodo que preston servicio dentro del tenitorio del Estodo

de Querétoro.

Artículo 4. GLOSARIO

Poro los efectos de este lineomiento, se entiende por:

l. Instituto. El lnstituto Queretono delTronsporte;
ll. UMA. Lo Unidod de Medido y Actuolizoción;
lll. Vehícuto. Automotor outorizodo o presior el servicio de tronsporte en los

términos estoblecidos en lo LeY.

lV. [ey. Ley de Movilidod poro elTronsporte del Estodo de Querétoro;
V. TlO. Torjetón de ldentificqción del Operodor: Acreditoción que el lnstituto

otorgo o los operodores poro poder operor vehículos de Tronsporte

público y especiolizodo;

Ciudodono odscrito ol lnstiluto
e implementoción del presente
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Artículo 5. CAPACIDAD DE EJERCICIO

El trómiTe del TIO se reolizoró de monero personol, sin que por ningún motivo puedo
llevorse o cobo o trovés de un tercero.

ArIíCUIO ó. TIPOS OT TRNI¡TóN DE IDENTITICACIóN DEI OPERADOR

El lnstituto Quereiono del Tronsporte emitiró tres tipos diferenies de TlO, con lo intención
de ordenor los servicios de los diferentes modolidodes de tronsporie público y
especiolizodo que se estoblecen en lo Ley de Movilidod poro el Tronsporte del Estqdo
de Querétqro, de ocuerdo con lo concordoncio o similitud de función o servicio,
siendo los síguientes:

l. Torjetón de Servicio lndividuol.- Se otorgo o los operodores que ofrecen un
servicio destinodo ol troslodo de personos y merconcíos de un punto q otro
definido por el usuorio, el cuol se reolizo en un vehículo con copocidod
móximo de 5 posojeros, el operodor que obtengo este torjetón podró conducir
de ocuerdo o los modolidodes de tronsporte público y especíolizodo, unidodes
de tronsporte público de Toxi, Mixfo y Privodo de posojeros.

ll. Torjetón de Servicio Colectivo.- Se otorgo o los operodores que ofrecen un
servicio desiinodo ol troslodo de un grupo de personos, sin ninguno reloción
entre sí con destinos diferenles dentro de los límites del tenitorio estotol, en
opego o lo ruto, itinerorio y hororio de servicio estoblecido por lo outoridod, el
operodor que obtengo esle torjetón, podró conducir los modolidodes de
tronsporte público colectivo Urbono y Suburbono.

lll. Torjetón de Servicio Especiol.- Se otorgo o los operodores que ofrecen un
servicio destinodo ol troslodo de personos o merconcíos con el objeto de
sotisfocer uno necesidod específico de deTerminodo sector de lo pobloción, el

. operodor que obtengo este torjetón, podró conducir de ocuerdo o los
modolidodes de tronsporte público y especiolizodo, unidodes de tronsporte
especiolizodo de Personol, Escolor, Turístico, Personos con discopocidod,
Corgo, o Servicio Público de Arrostre y Solvomenlo y Arroslre.

ArIíCUIO 7. REQUISITOS PARA tA EMISIóN DEt TIO

Poro el otorgomiento del TorJetón de ldentiflcoción del Operodor, el conductor de
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lronsporte público o especiolizodo deberó cubrir los siguientes requisilos:

l. Ser mqyor de dieciocho oños: Deberó presenTor documento oficiol vìgente
poro cotejo.

ll. licencio de conducir: Deberó presentor Licencio de conducir estotol o federol
vigente poro esconeo, ocorde ol tipo de torjetón que solicito y Iipo de vehículo
de tronsporte que monejo, conforme o lo siguiente toblo:

ffi
Servicio

Indivlduol

Servicio
Coleclivo

Toxi

Mixto
Privodo de
posojeros

Servlcio
Especiol

Colectivo

Personos con
discopocidod

il1.

Escolor

De personol

ct

Concluir y ocreditor el progrqmo formqlivo que se estoblezco por porte del

lnstituto poro los operodores.

Deberón ocreditor el curso de lntroducción poro Operodores de Nuevo lngreso

oquellos operodores de nuevo ingreso o con Último TIO emitìdo en 20,ì3.

TIO: Poro operodores que refrendon su TIO obtenido o portir de 2014, deberón
presentor el último TIO que hoyo tromitodo.

Poro operodores de nuevo ingreso deberó oiender el presente qrlículo

Turístico

Solvomento y
Anostre

Corgo

¡ltt-t:

Co

tv.
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frocción lll.

Los operodores que hoyon extroviodo o que hoyon sido sujeto de robo de su

TIO deberón de presentor el octo de denuncio por robo o consfoncio de
hechos por extrovío, reolizodo onie lq outoridod competente.

Clove Único de Registro de Poblocíón (documento octuolizodo proporcionodo
de monero electrónico por el Registro Nocionol de Pobloción).

Dqlos generoles: nombre, domicilio (comprobonte de domicilio en originol
poro cotejo no moyor o tres meses de ontigüedod), Estodo civil, Teléfonos.

V.

vt.

Vll. Certlficqdo de esludios: Originol de certificodo o comprobonte oficiol que
ovole estudios de nivelsecundorio o moyor, poro esconeo.

Vlll. Pogo por lo expedición del TIO: Conforme ol listodo de precios por conceptos
en moterio de Tronsporte brindodos por el lnstiluto Queretono del Tronsporte
poro el ejercicio en que pretendo obtener dicho documenfo.

lX. Correoelectrónico.

Arlículo 8. REPOSICIóN

El operodor que por robo o extrovío de su TIO desee reponerlo, deberó de presentor el
octo de denuncio por robo o constoncÌo de hechos por extrovío, reolizodo onte lo
outoridod competente, ounodo o lo onterior deberó presentor lo licencio de conducir
vigente y reolizor el pogo por lo expedición del TIO conforme ol lisiodo de precios por
conceptos de Tronsporte brindodos por el lnstituto Queretono del Tronsporte poro el
ejercicio fiscol correspondiente.

Arlículo 9. VIGENCIA

El TIO tendró uno vigencio de hosto dos oños, mismo que seró determinodo conforme
o lo vigencio señolodo en lo licencio de conducir correspondiente.

Lo vigencio del TIO empezoró o computorse o portir de lq fechq en que el solicifonte
obtengo este documento y hosto un móximo de dos oños o porlir de lo mismo.

Av. Constituyentes #20 Ote.,
Centro Histórico, Ouerétaro, Qro.
c.P. 7ó000
Tels: 210 02 73 y 2100407



Artículo I 0. CONSTANCIAS

Lo constoncio de los cursos de lntroducción poro Operodores de Nuevo lngreso osí

como los que el lnstiiuto defino como específicos poro codo modolidod de Tronsporte,

lendrón uno vigencio de 5 qños poro cuolquier trómite onte el lnstituto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. A fin de deTerminor lo vigencio del TIO señolodo en el ortículo 9 del presente

ocuerdo, se deberó oTender o lo fecho de expiroción de lo licencio de conducir
conforme o lo siguiente:

Aquellos conductores cuyos licencios poro conducir cuenten con fecho de término

hoslo el 3l de moyo de 2019, deberón reolizor su trómite uno vez que hoyon renovodo

lq mismo, por lo que el TIO correspondiente ol oño 2018 permoneceró vigente hosto lo
fecho de emisión del TIO 2019, siempre que el trómite hoyo iniciodo de monero
inmedioto o lo fecho de término de vigencio de lo licencio poro conducir.

Aquellos conductores cuyos licencios poro conducir cuenten con fecho de término de

vigencío entre el 0l de junio ol 3l de diciembre de 2019, se le proporcionoró un TIO

provisionol, cuyo vigencio seró homologodo o lo licencio poro conducir.

Pqro oquellos operodores que cuenten
vigencio en 2020, deberó hocer su regislro
lnstituto, o fin de que le seo emitido el TIO

vigencio de lo licencio de conducir.

SEGUNDO Aquellos operodores que o lo entrodo en vigor del presente ocuerdo
cuenton con TIO y que corezcon de cerTificodo de estudios mínimos de nivel

secundorio, podrón presentor en su lugor poro el ejercicio 2019 constoncio de

ínscripción ol INEA y Kordex que ovole los estudios hosto el momento cursodos.

Uno vez concluido lo onuolidod 2019, deberó ser preseniodo el certificodo de nivel

secundorio concluido o fin de cumplir con el requisito señolodo en el ortículo Z frocción

Vlll del presente ocuerdo.
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IERCERO. Poro operodores de nuevo ingreso o con último TIO emitido en 20.l3,

þresentor olgún curso de los oprobodos por el lnstituto Queretono del Tronspo
vigencio móximo de cinco oños.

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficiol del Gobierno del Estodo de Querétoro "Lo

Sombro de Arteogo".

QUINTO. El presente ocuerdo enfroró en vigor el dío siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficiol del Gobierno del Estodo de Querétoro "Lo Sombro de Arteogo".

Dodo en lo sede del lnstiluto Queretono del Tronsporte, en lo ciudod de Sontiogo de
Querétoro, o los ** díos del mes de x"'<t<xt'**** del dos mil diecinueve.

lic. Alejondro lópez Fronco
Direclor Generol

Instituto Queretqno del Tronsporle

podrón
te, con
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